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POLICíA METROPOLITANA DE TUNJA

Tunja, 14 de noviembre de 2025

I. ASPECTOS GENERALES DEL ESTUDIO PREVIO.

1,2 VALOR
ESTIMADO

1,1 DESCRIPCIÓN
GENERAL DEL
OBJETO

.ARRENDAMIENTO 
OE UN BIEN INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA

SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE LA POLICíA METROPOLITANA
DE TUNJA"

CLA§F|CACror
u1{sPsc

80131500
S€rvicios de gestón, serv¡dos

profesionales G empBsa y servkios

adminilrativo§

Servidos
inmobiliarios

Alquiler y anendamiento de
propiedades o edif caciones

NiA

El valor est¡mado para Ia presente contratación, asciende a la suma de DOScIENTOS
VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES TIIL SEISCIENTOS
SESENTA Y DOS mlL PESOS ( $ 225.253.562,00) MCTE, incluido lVA, rmpuesto,
gravámenes, tasas, contr¡buc¡ones y estampillas, por concepto de canon de
arrendamiento, con un plazo de ejecución de se¡s (06) meses, en pagos mensuales fi.io

contemplado por común acuerdo sin ¡ncremento y/o reajuste del lPC, y servicios
públicos asumidos por el arrendatario por valor de TREINTA Y SIETE MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA Y OOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE, MIL
PESOS ($ 37.542.277,001ilCTE, inclu¡do lVA, sin incremento del índice de precios al
consum¡dor (lPC) durante la ejecución del contrato de arrendamiento, y servicios
públicos domic¡l¡arios asumidos r el arrendatar¡o distribu idos asi
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Respaldo presupuestal y delegatorio al ordenador del gasto se amparan al presente
proceso contractual, asf :

- Que mediante Resolución No. 00002 del 01lO1l2O25 "Por la cual se señalan
las pérdidas anuales de presupuesto con aportes de la nación de la Policfa
Nacional, para atender las neces¡dades pr¡oritarias de las Direcc¡ones, oficinas
asesoras, de formac¡ón de Pol¡cia y Agregadurfas de Policfa para la vigencia
fiscal 2025'

Conforme a las anteriores disposic¡ones, para el proceso contractual cuyo objeto es
.ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA

SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE LA POLICfA METROPOLITANA DE

TUNJA", se cuenta con la as¡gnación y aprobac¡ón presupuestal de la s¡guiente forma:

Cert¡ficado plan de compras No. 109
Policla Metropolitana de Tunja
Recurso l0 aportes a la Nación
Valoc $ 37 .U2.277,00 (V¡gencia 2025)
Valoc $ 187.711.277,00 (Vigencia 2026)

Vigencia 2025

V¡gencia 2026

Que mediante Resolución No. 000 1 I del0211112025 "Por la cual se delega en
algunos funcionar¡os la competencia para contratar, comprometer y ordenar el
gasto, en desarrollo de las apropiac¡ones incorporadas al presupuesto de la
Policía Nacional y suscr¡bir convenios y/o contratos ¡nteradmin¡strativos y se
dictan otras d¡spos¡ciones"

Para la v¡gencia 2025, amparado por la cert¡ficaciÓn de Disponibilidad Presupuestal

No.6525áefecha 18t12l2§25 recurso lO, expedido porel Grupo de Presupuesto de

la Pol¡cía Metropol¡tana de Tunja, por un valor de TREINTA Y SIETE MILLONES

OUINIENTOS CÚARENTA Y OóS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS

1137.512.277.001.

s 37 5a2.2n,@J37 5422f7,0410
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1.3 cERTtFtCACIÓN
PLAN ANUAL DE
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Para la vigencia f¡scal 2026, se encuentra amparada mediante la aprobac¡ón del cupo
de vigencias futuras 2026, conforme lo establecen los comunicados oficiales GS-2025-
003070-OFPLA del 25 de abril del2025 y GS-2025-005692-OFPLA, por los cuales se
aprobó y as¡gnó el cupo de vigenc¡as futuras ordinarias a la Policta Metropolitana de
Tunja, en el que se ¡ncluye el concepto de gasto de ADQUISICION DE BIENES
SERVICIOS - APALANCAMIENTO VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 2026
SERVICIOS INMOBILIARIOS ARRIENDO INMUEBLES - SECCIONAL DE
INVESTIGACION CRIMINAL - METUN, por un valor de Doscientos m¡llones de PESOS
($ 200.000.000,00).

Nota 1: El serv¡c¡o a contratar se proyecta para un periodo de seis (06) meses,

distribuidos de la s¡gu¡ente manera:

o¡rÉfo olr an€¡o
TOYAL D¡]"

SECCIONALOE

s31.542.771,OO s)1512.271,@ s1't 512.271 ,ú all 942 2',17 ,@ s225.253662,m

Nota 2: En caso de exist¡r durante la vigencia del contrato recursos adicionales

aprobadas por el M¡nisterio de Hacienda y Crédito público para sat¡sfacer necesidades

existentes, serán adicionadas al contrato suscrito, prev¡o acuerdo entre las partes con

el lleno de las cond¡ciones y normas legales y Constitucionales.

1,4 CLASE OE
CONTRATO

ARRENDAMIENTO (Art 32 Ley 80 de 1.993, Código Civil y Código de Comercio), Ley

1 150 del 16 de jul¡o 2OO7 " Por med¡o de la cual se ¡ntroducen med¡das para la et¡cienc¡a
y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se d¡ctan ofras d,sposiclones generales sobre

la contratac¡ón con Recursos Públ¡cos" Artlculo 2. numeral 4 CONTRATACIÓN
DIREGTA l¡teral g-¡.

La señora DIANA CATALINA CEPEDA ANGARITA ¡dent¡f¡cada con cedula de

ciudadania No 1.057.547.300 de Soata Boyacá, presenta propuesta para el
arrendamiento de un bien inmueble, siendo reprcsentante legal de la inmobiliaria ATOS
S.A.S, quien actúa en virtud del contrato de mandato del b¡en inmueble ub¡cado en la
calle 47 No. 'l-91 Urbanizac¡ón San José de las Flores de la ciudad de Tunja, de
conformidad con certif¡cado de trad¡c¡ón y l¡bertad inmueble con matrfcula inmob¡liar¡a
No. 070-179'129 de fecha 07 de octubre de 2025 y como se evidenc¡a en la escr¡tura
pública No. 2528 del21 de octubre de 2009 de la Notaria del Cfrculo de Tunja como
propietarios el señor JAVIER ALFONSO BLANCO LEGUlzAMÓN C.C. No. 6.77'l .431 ,

et señor RUBÉN DARiO FERRO RODRíGUEZ C.C No 19.125 032, ra señora
JEANETTE JIMÉNEZ CADENA C.C. No. 40.018.875 y ta señora ANA LUCTA
RUGELES CLARKE C.C. No. 32.689.794; viéndose que este se ajusta a las
disposiciones establec¡das en el instructivo No. 024lDIPON-DIRAF-70
"LINEAMIENTOS PARA SUSCRIBIR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE
BIENES INMUEBLES POR PARTE DE LA POLICÍA NACTONAL', y normas dentro del
ordenamiento jurídico colombiano que para el caso en particular apliquen.

I.6 IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAO Y JUSTIFICACIÓN

1.5 PERFIL Y
CALIOAD DE LOS
PROPONENTES

I

l
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l) Just¡ficac¡ón del por qué se necesita.

La Const¡tución Política de Colombia en su artículo 24, determ¡na que son f¡nes esenciales del Estado: "...serv¡r a

la comun¡dad, promover la prospendad general y garanlizat la efect¡vidad de los princ¡pios, derechos y deberes

consegrados en la Constitución...' y que de acuerdo a lo preceptuado en el inciso segundo del mismo artlculo

superior: "...Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en

Colombia, en su v¡da, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades.

Esta m¡sma en su artículo 218 establece que La Pol¡cia Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza

civ¡|, a cargo de la Nac¡ón, cuyo fin primord¡al es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio

de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colomb¡a conv¡van en paz.

Con la creac¡ón de la Policía Metropolitana de Tunja mediante resolución 01121 del20 de mazo de 20'14 y ante el

cambiante amb¡ente soc¡al, esta unidad requiere cubrir la neces¡dad de adquir¡r nuevos espac¡os e instalaciones

que permitan mantener y mejorar el servicio de Policfa en la Metropol¡tana de Tunja, para contribu¡r con los

cometidos legales y Const¡tucionales.

En ejercic¡o de sus funciones misionales, la Pol¡cía Metropolitana de Tunja requiere del espacio adecuado para que

aprox¡madamente 118 funcionarios desempeñen sus labores de tipo operativo y administrativo conforme a los

cargos y func¡ones determ¡nados por la Policía Nac¡onal y la Direcc¡ón de lnvestigac¡ón Criminal e lnterpol,

conllevando con esto al cumplim¡ento de la m¡sión instituc¡onal, como qu¡era que de acuerdo a las funciones, esta

un¡dad policial es articuladora con las autoridades competentes como la F¡scalía General de la Nación y los

diferentes despacho jud¡ciales de los señores honorables jueces de la república, permitiendo facilitar de manera

armónica el cumplimiento las normas legales vigentes y las ordenes judiciales.

El objetivo de la modalidad de contratación directa para arrendam¡entos o adquisic¡ón de inmuebles, establec¡do

en la Ley 80 de 1993, es estar en capacidad de discernir cuanto tiene ocurrencia esta modalidad de contratación

excepcional, atend¡endo los principios que rigen la contratación estatal y las necesidades de la entidad que

representa, es decir, para contratación directa no resulta necesario aceptar d¡versos oferentes, sin embargo, es

¡ndispensable que la ún¡ca oferta rec¡b¡da cumpla con la obligac¡Ón de selecc¡ón objet¡va.

De acuerdo con lo anterior, se hace necesar¡o que el b¡en ¡nmueble a arrendar cuente con un amplio espacio que

permita satisfacer las necesidades en cuanto a la cant¡dad de personal, parque automotor y demás med¡os

iogísticos con los que cuenta la Policfa Metropol¡tana de Tun¡a - Secc¡onal de investigac¡Ón crim¡nal de la policía

métropolitana de iunja, permitiendo la ubicación e ¡nstalación de 60 puestos de trabajo en dist¡ntas oficinas,

unidaáes sanitar¡as suficientes para el personal que laborarán en el inmueble, ¡nstalaciones de red eléctrica,

telefón¡ca y de datos de conect¡vidad que permita un rápido y fác¡l acceso a los sistemas ¡nformát¡cos requeridos

por la poliáfa Nacional, también se requiere el espacio suficiente para el parqueo de los vehjculos y motocicletas

iártánecientes a la seccional de ¡nvest¡gación y/o Pol¡cfa Nacional, zonas comunes que ofrezcan comodidad y

bienestar al personal que allf labora, de igual forma dicho ¡nmueble debe quedar ubicado en una zona céntrica que

le permita al personal iener un fácil ac@so a los dist¡ntos entes gubernamentales y.iud¡c¡ales.

Es importante que d¡cho predio cuente con vias de acceso rápido que permitan una reacciÓn oportuna ante los

Oitintb. r"qr"ririentos dL la c¡udadanfa y que a su vez permita ser fácilmente identificado por la ciudadanla para

un fácil accáso al servicio de policfa que desde la unidad se presta'

ll) Para qué se contrata.

Ante la carencia de espacios de prop iedad de la Policfa Metropol¡tana de Tunja, que perm¡tan ub¡car de manera

adecuada al personal de la seccional de lnvestlg ación Criminal de la PolicÍa Metropolitana de Tunja, se hace

necesario dar continuidad al proceso de arrendam¡ento de un bien inmueble, además se debe tener en cuenta el
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estud¡o real¡zado por el responsable del sistema de gestión de segur¡dad y salud en eltrabajo GS-SST de la Pol¡cía

Metropol¡tana de Tunja y en concordancia con lo expuesto mediante comunicado oficial GS-2025-092774-METUN

del OG de octubre de 2025, donde se realiza la verificación del cumplimiento de las condiciones mfnimas

ambientales, de saneam¡ento (nivel de r¡esgo) y distribución del inmueble (SGSST), del predio ub¡cado en la calle

47 No. 1 - 9'l del barr¡o las qu¡ntas de la c¡udad de Tunja, destinados para el func¡onamiento de la Secc¡onal de

lnvestigación Crim¡nal de acuerdo a las condiciones técnicas necesarias para la ejercicio de las funciones propias

de esta un¡dad policial.

vl) Cuándo se neces¡ta, mes y/o día en el cual 3e requiere el obieto a contratar.

La presente contratac¡ón se requiere ¡ealiza¡, a part¡r del 01 de diciembre del año 2025 hasta el 30 de mayo de

2026.

v) lndicar si la lnst¡tuc¡ón cuenta con los med¡os o forma de satisfacer esta necesidad.

Teniendo en cuenta la certif¡cación expedida por el Jefe Grupo de Bienes Raíces de Ia Policla Metropol¡tana de
Tun
que
lau

)a , med¡ante comunicación oficial No. GS-2025-0716'17-METUN de fecha 06 de agosto del 2025, certif¡cÓ

no se cuenta con ¡crrcnos de Droo¡eda d de la Polic¡a Naanna I nare s nlir las necesid ouc nermitan
bicac¡ón y fun amiento de un esoacio con las técn¡cas necesarías oue rmita la ub¡cación

de la Secc¡onal de lnvestioac¡ón Crim¡nal de la Pol¡cía MetroDolitana de Tun¡a oue actualmen te cuenta con un
n humano conform además otor in

2 motoc¡cleta mot¡vo acuerdo a la neces¡d ¡nente
ura rÍdica " Arrie comodato"

1.2 QUE EL ARRENDADOR TENGA EL BIEN A NOMBRE DE OTRO:

Los prop¡etarios del ¡nmueble ubicado en la calle 47 No. 1-91 Urbanización San José de las Flores de la
ciudad de Tunja, de conformidad con certif¡cado de trad¡ción y l¡bertad rnmueble con matrícula inmob¡liaria
No. 070-179129 de fecha 07 de octubre de 2025 y como se ev¡dencia en la escr¡tura pública No. 2528 del21
de octubre de 2009 de la Notaria del Circulo de Tunja son: el señor JAVIER ALFONSO BLANCO
LEGUTZAiTÓN C.C. No 6.771 431, er señor RUBÉN DAiiO FERRO RODR|GUEZ C C. No. 19.',125 032, la
señora JEANETTE JIMÉNEZ CAOENA C.C. No. 40.0'18.875 y la señora ANA LUCIA RUGELES CLARKE
C.C. No. 32.689.794, quienes actúan a través de contrato de mandato suscrito a favor de la lnmobil¡ar¡a ATOS
S.A.S, la cual se encuentra representada legalmente por la señora Diana Catalina Cepeda Angar¡ta, de
conformidad con el contrato enunciado el cual se adjunta.

Que mediante comunicac¡ón de fecha 02 de octubre de 2025, La inmobil¡aria ATOS Gran lnmob¡l¡aria, en
virtud del contrato de mandato suscrito por los propietarios del inmueble ¡dentif¡cado con matrícula ¡nmobiliaria
No. 070-179129, presentó oferta de arrendamiento del b¡en inmueble ubicado en la calle 47 No. 1-91 de la
ciudad de Tunja, por un valor mensual del canon de arrendamiento de TREINTA Y SIETE MILLONES
QUNIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS I$ 37.542.277.001.
i/CTE, precio que corresponde al canon mensual del bien inmueble.

2. ANTECEDENTESADÍ',IINISTRATIVOSDELPROCESO
La ent¡dad ver¡fico el contrato de arrendam¡ento del bien inmueble ubicado en el centro h¡stór¡co de Tunja
Boyacá, como quiera que este flnal¡za en el mes octubre de 2025, con objeto sim¡lar que permitan
'elacionarlos en este acápite del estud¡o previo.

ENTDAD Y UNIDAD
NUIIERO Y FECHA DEL

colflRAfo OBJETO ACtERÍOS PROBLEfúAS

PN-t\.,tETUN 95-1,1 0023-25

EL ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE
PARA EL FUNCIONAMIENfO DE LAS
INSTATAC¡ONES DE LA SECCIONAL

DE tNVESTTGAC|óN cRtMtNAL METUN

SE DIO
CUMPLIMIENTO
A LO PACTADO

NO SE
PRESENTARON
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EN EL
CONTRATO

lnformación verificada y aprobada por tos func¡ onarios dueños de la neces ¡dad que firman el prssonte estud¡o prev¡o,

3. FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

La poticfa Metropotitana de Tunja establece la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA-

ARRENDAMIENTO DE BTENES INMUEBLES de conformidad con la normativ¡dad legal vigente, Art¡culo 2,

numeral 4, literal "1" de la Ley 1 150 de 2007, en concordanc¡a con la subsecc¡Ón 4 CONTRATACIÓN

DIRECTA, Articuto 2.2.1.2.1.4.1 'l del Decreto 1082 de 2015 que establece: las entidades pueden alqu¡lar o

arrendar inmuebles med¡ante contratación directa para lo cual deben segu¡r s¡gu¡entes reglas: 1. Verificar las

condiciones del mercado inmob¡l¡ario en la ciudad en la que la Entidad Estatal requiere el inmueble. 2 analizar

y comparar las cond¡c¡ones de los bienes ¡nmuebles que satisfacen las necesidades ident¡ficadas y las

opciones de arrendamiento, anál¡s¡s que deberá tener en cuenta los princip¡os y obietivos del sistema de

compra y contratación pública.

Apl¡cando en todo caso, las normas legales vigentes en el ordenamiento jurfdico colombiano, en lá apl¡caciÓn

a la Ley 80 de 1.993 "Por la cual se exp¡de el Estatuto General de Contratación de la Administración PÚbl¡ca"

Ley 84 de .1873 "Cód¡go Civit de cotombia"-" Artfculo 2. numeral 4 CoNTRATACIÓN DIRECTA literal g - ¡,

Ley 819 de 2003 "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y

transparenc¡a fiscal y se dictan otras disposiciones', y el Decreto 111 de 1996 "Estatuto Orgán¡co del
presupuesto", Ley 820 De 2003 "Por la cual se expide el Régimen de Arrendamiento de vivienda urbana y se

d¡ctan otras disposiciones, Ley'1150 de 2007 "Por medio de la cual se ¡ntroducen medidas para la efic¡encia

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se d¡ctan otras dispos¡ciones generales sobre la contratac¡Ón con

Recursos Públicos', ley 1474 de 2011 " Por la cual se dicten normas or¡eñtadas a fortalecer los mecanismos

de prevenc¡ón, investigación y sanc¡ón de actos de corrupción y la efectividad del control de la gest¡Ón pÚblica",

Decreto 410 De 1971 "Por el cual se exp¡de el Código de Comercio Colombiano" , Decreto 1082 de 2015 "Por

medio del cual se exp¡de el decreto único reglamentario del sector Admin¡strativo de PlaneaciÓn Nacional", el

Decreto 0199 De 2024'Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que

hacen parte del Presupuesto General de la NaciÓn' y la norma NSR-'l0 es el R mento Colomb
,lonstrucción Sismo Resistente

Por otro lado, se dará cumplimiento a lo establec¡do en el instruct¡vo 024 /DIPON-DIRAF-70 "LINEAMIENTOS

PARA SUSCRIBIR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES POR PARTE DE LA
pOLtClA NACtONAL", como tamb¡én lo dispuesto en la Resolución No. 05884 del 27-12-2019'POR LA cUAL

SE EXPIDE EL MANUAL PARA LA ADMIÑISTRACIÓN DE LOS RECURSOS LOGISTICOS DE LA POLICIA

NACIONAL DE COLOMBIA",

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN

4.1. ESPECIFICACIONESTÉCNICASMíNIMAS

Los factores de verificación técn¡ca están descfltos en ANEXO 'ESPECIFICACIONES TECNICAS Mf NIMAS',

en todas y cada una de sus partes, en el cual se encuentran las especiflcaciones técn¡cas de la adqu¡siciÓn

del bien iÁmueble en calidad de arrendamiento y la descr¡pc¡ón de requisitos técn¡cos que el oferente debe

cumplir para el cumplimiento del objeto del contrato.

4.1.1. EXPERIENCIA PROPONENTE (NO APLICA)

4.1.2 NTVEL DE EDUCACIÓN O NIVEL ACADÉUlco (No APLICA)

4.1.3 EXPERIENCIA (NO APLICA)

POLIC¡A NACIONAL

I

i

I

I



Pag¡na 7 de 3'l
ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

POLICiA NACIONAL

cÓDtGo; lLF-FR-0071

FECHA.. 17t06t2024

vERslóN: lO

4.1.4 EXPERIENCTA DEL PERSONAL (NO APLICA)

4.1.5 CAPACTDAD OPERATIVA (NO APLICA)

4.1.6 OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFIGABLES (NO APLICA)

4.1. CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN (NO APLICA)

4.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA

4.3.1. EVALUACIÓN ECONÓMICA

La entidad verif¡cará la oferta que se encuentra acorde a las neces¡dades de le entidad, por lo cual comprobará
que el proponente oferte el valor del canon de arrendamiento mensual establec¡do en el estudio previo, elcual
SETá dE TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
STETE PESOS ($ 37.il2.2771M/CTE, incluido lVA, sin ¡ncremento del Índice de prec¡os al óonsum¡dor (lPC)

durante la ejecución del contrato de arrendam¡ento, y servicios públ¡cos domicil¡arios asumidos por el
arrendatario.

4.3.2. FACTORES ADICIONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN (NO APLICA)

4.3.3. CRTTERTOS DE DESEMPATE (NO APLICA)

5. CONDTCTONES

5.,I. LUGAR DE ENTREGA O LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El objeto del contrato se desarrollará en la Calle 47 No 1-91 Urbanización San José de las Flores- Tunja

5,2. FORMA DE EJECUCIÓN

La e.iecuc¡ón del contrato se desanollará mediante el proced¡m¡ento de TRACTO SUCESIVO, en pagos

mensuales iguales fijos por concepto del canon de arrendamiento del inmueble ub¡cado en la Carrera 13 No.

19-85 barrio centro de la ciudad de Tunja - Boyacá, así;
. Vigencia 2025: un (1) meses (dic¡embre)
. Vigenc¡a 2026: c¡nco (5) meses (enero, febrero, mazo, abr¡l y mayo)

5.3. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo de ejecuc¡ón del contrato de arrendamiento que se derive del presente proceso será de cinco (06)

meses contados a part¡r del 01 de nov¡embre de 2025, hasta el 3l de mazo de 2026, previo al cumpl¡miento
de los reqursitos y formal¡dades plenas.

5.4. FORMA DE PAGO

El Comando de la Policfa Metropolitana de Tunja pagará, el valor correspondiente al canon de arrendam¡ento
Ce la s¡gu¡ente manera:

¡@!
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Lo anter¡or previa presentac¡ón de la cuenta de cobro e informe de supervisión debidamente rad¡cados en la
ventanilla única de rad¡cación de la Pol¡cfa Metropol¡tana de Tunja, dentro de los sesenta (60) dfas calendar¡o,
acompañado del reclbido a satisfacción y pago por conceptos de salud, pensión y parafiscales, estos
documentos deben ser tramitados al Grupo de Contratos de la Policía Metropolitana de Tunja, por intermedio
del supervisor del contrato de arrendamiento.

Los pagos derivados del presente proceso de contratac¡ón, estarán sujetos a la dispon¡bilidad del PAC -
Programa Anual mensual¡zado de Caja, a la as¡gnación de Recursos de La Dirección Adm¡nistrat¡va y

F¡nanciera de La Policía Nacional, como también a las metas macroeconóm¡cas del País. Si los documentos
sol¡citados no son recepc¡onados en las fechas establecidas, o en su defecto sean devueltos por

¡nconsistencia en la facturación de la cuenta cobro o informe de superv¡sión, el pago de d¡cho canon de
arrendamiento, quedara pendiente para pagar en la programación del siguiente mes, o hasta tanto no sean

subsanados las observaciones y se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo ind¡cado.

El correspondiente pago por concepto del canon de arrendamiento, se realizará a la cuenta bancaria de

titularidad del ARRENDADOR, en estado activa y vigente, sin restr¡cciones y s¡tuaciones administrativas que

¡mposibiliten el pago, para lo cual el ARRENDATARIO entregará certificac¡ón de cuenta bancaria no mayor a

30 días de expedición (vigente) y formulario de ¡nscripción No. 2 " CUENTA BANCARIA' .

EI contratista o proveedor para dar cumplimiento al proceso d€ recepción de facturac¡ón electrón¡ca deberá
tENEr EN CUENTA EI SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA - SIIF NACIÓN CIRCULAR
EXTERNA 042 de fecha 26 de diciembre de\2024.

Numeral 5. Proceso de recepción de documentos electrón¡cos (DE) Factura Electrónica, Notas Deb¡to y Notas
Crédito El modelo de recepc¡ón mantiene los lineamientos establecidos para el envio de los documentos al

buzón centrelizado del SllF Nación para las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nac¡ón.

El emisor (contratista y/o proveedor de b¡enes o prestador de serv¡c¡os) debe em¡tir el Documento Electrón¡co-
(DE) (Factura(s), Nota(s) deb¡to, Nota(s) Crédito) y registrar en datos del Adquiriente el correo electrónico:
si¡fnac¡on.facturaelectron¡ca@minhacienda.gov.co y en el campo notas u observaciones, registrar la PosiciÓn

de Catálogo lnstitucional (PCl) que identifica a la entidad que gestionará el pago, es dec¡r la unidad o
subunidad en la que se reg¡stró el comprom¡so presupuestal; datos del contrato o caja menor; y correo del
superv¡sor o cuentadante de caja menor que aprobará el documento electrónico (DE), separados por punto y

coma y entre los signos #S al inicio y flnal de dicha informaciÓn, ejemplo:

Ejemplo: #$16-01-01-M 16;Contratoxyzicorreodelsupervisor@correo policia.gov.co

En el evento en que el ARRENDADOR al momento de emitir los documentos electrónicos (DE) no reg¡stre la

informac¡ón en las notas u observac¡ones como se mencionó en el párrafo anter¡or y con el fin de ag¡l¡zar la

gest¡ón de estos documentos, el Sistema Facturac¡ón Electrónica SllF Nación los asignará a lá Unidad

E¡ecutora ident¡f¡cada con el N¡t reportado en los datos del Adquirente en el Proceso de recepciÓn de

dócumentos electrónicos (DE) y quedara en estado "Pendiente por distribui/' para que un usuario de la ent¡dad

o el supervisor asigne en el registro de la Posicrón del Catálogo lnstitucional (PCl) o se lo asigne para su

trámite.

IMpORTANTE: La Entidad debe reg¡strar previamente alfuncionar¡o o contratista designado como supervisor

y Cestor documentos en el SllF Náción, según lo indicado en el numeral 1 de la presente circular, al igual

i¡ue, la entidad debe dar indicáciones clarás y exactas a los proveedores y/o contrat¡tas de la anterior

i;fo;mac¡ón, con el fin de generar un proceso de recepc¡ón con éxito, ad¡cionalmente, se recomienda real¡zar

el reg¡stro de loS usuarioia la mayor brevedad pos¡ble para no tener contrat¡empos en la gest¡Ón de estos a

partir del 15 de febrero de 2025.

Nota l: En cuanto se refiere al pago de los aportes al sistema de seguf¡dad soc¡al integral, de conformidad

con to previsto en el Decreto 127gie 2018, EL ARRENDADOR lo realizará mes venc¡do considerando para

éiectos Oe liquidación de los mismos, el pago recibido en el mes inmediatamente anterior.
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Nota 2: en atenc¡ón a to estabtec¡do en el APENDICE NÚMERO 2 - RESOLUCIÓN 00090 DE 20 18 del 28 de
dic¡embre de 2020, med¡ante el cual se ad¡c¡ona a la NOTA 84 dos parágrafos alusivos a aspectos
relacionados con los contratos de arrendam¡ento:

"NOTA 84. (. . .)

1...) Las personas naturales que susciban contratos de anendam¡ento con la Pol¡cía Nacional,
deberán efectuar apoftes al Sistema de Seguridad Social lntegral sobre una base del 40% del
valor mensual¡zado del canon de anendam¡ento prev¡sto en el contrato, sin incluir el IVA (concepto

em¡tido por el M¡n¡ster¡o de Salud y Protección Social, mediante comun¡cac¡Ón of¡c¡al

202031400612321)."

Nota 3: El ARRENDADOR deberá adqu¡rir la estampilla "Pro desarrollo de la Universidad PedagÓg¡ca y
Tecnológica de Colomb¡a", por valor del uno por c¡ento ( l 7o) del valor neto á pagar, a la cuenta corr¡ente No

616-46124-0 del Banco Bogotá a favor de la Un¡vers¡dad Pedagógica y Tecnológ¡É de Colombia y adquirirla

en Ias sedes de la Untversidad, haciéndola llegar a la ofic¡na de tesorería de la Policía Metropolitana de Tunia,

según ordenanza número 030 del 25 de octubre de 2005, y según lo establecido en la Circulares No. 34 y 35

de la Un¡vers¡dad Pedagóg¡ca y Tecnológrca de Colombia - UPTC-, en la cual ¡nd¡ca lo siguiente:

"... En cumpt¡m¡ento al Aftlculo 13 de la Ley 2052 del 25 de agosto de 2020, relac¡onada con
la rac¡onal¡zac¡ón de trám¡tes, la lJnivers¡dad Pedagógica y Tecnológ¡ca de Colomb¡a adoptÓ e

¡mplementó la Estampilla ProDesarrollo UPTC de manera electrónica, en tal sent¡do la
Adm¡nistración de ta lJnivers¡dad ¡nforma a fodos /os contrafistas el proceso a seguir pan el
pago y adquis¡ciÓn de las mismas, as[:

De acuerdo al valor de cada contrato (Ordenes de seN¡c¡o, Ordenes de Compras, Contratos de
cuantlas mayores, Contratos de Prestación de Sevicios), a pattir de la fecha, los contrat¡stas
real¡zarán de manera personal el pago conespond¡ente por concepto de Estamp¡lla l¡quidando
sobre el valor del contrato, el 1yo, aprox¡mándolo al dig¡to de $1000 más cercano, según lo
establec¡do en la Ordenanza No. O3O de 2005, exped¡da por la Asamblea de Boyacá" .

Nota 4: El pago de los serv¡c¡os públ¡cos serán asumidos por la Policla Nacional - Policfa Metropol¡tana de
Tunja (ARRENDATARIO), de acuerdo a los rubros asignados para tal fin.

Nota 5: Todas las demoras que se presenten durante el trám¡te cuya responsabilidad sea directa del
ARRENDADOR, la entidad no asumirá gastos adicionales y por ende el ARRENDADOR no tendrá derecho
al reconoc¡miento o pago de intereses por compensación de n¡nguna naturaleza.

5.5. SUPERVISOR, INTERVENTOR Y'O COORDINADOR

El superv¡sor del contrato de arrendamiento será des¡gnado por el ordenador del gasto de la Policia
Metropol¡tana de Tunja, como unidad ordenadora del gasto, de conform¡dad con los términos y cond¡ciones
que establece la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 "Por la cual se actualiza, mod¡f¡ca y complementa
el manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante resolución 03049 de 2014"; de acuerdo
a la s¡guiente informac¡ón, así:

lvediante comunicación of¡c¡al No. GS-2025-074326-METUN se sol¡citó al Comando de la Policia
[retropol¡tana, informac¡ón relacionada con los funcionar¡os que cuenten con el perfil para ejercer la función
Domo superv¡sor del contrato que tiene por objeto 'ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LA SECCIONAL DE INVESTIGACION CRIMINAL DE LA POLICIA DE LA POLICíA
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METROPOLITANA DE TUNJA', en respuesta a esta solicitud se recib¡ó la comunicaciÓn ofic¡al GS-2025-

07381o-METUN, en el cual se designa como superv¡sor del presente contrato de arrendam¡ento al:

Nombre: Subcomisar¡o LUIS ARMANDO PINZON SAAVEDRA
Cargo: Revisor de lnvestigac¡ón Crim¡nal
Celular: 3 1 18085909
Coareo: armando.pinzon@correo. polic¡a.gov.co
Dirección: Ca¡reÍa 11 No. 19-85 Comando centro, Tunja - Boyacá

NOTA: Es importante resaltar que Ia supervisión al presente contrato de arrendamiento, se realizará al cargo

del Rev¡sor de lnvest¡gac¡ón Criminal, s¡n embargo, por ausenc¡a del t¡tular por cualquier s¡tuac¡Ón

administrativa o dinám¡ca instituc¡onal, esté deberá incorporar en el acta de entrega del cargo, la relac¡Ón

pormenorizada de todo lo concern¡ente a la superv¡sión de d¡cho proceso contractual, para que elfuncionario

entrante, continue con las func¡ones establec¡das y/o des¡gnadas, sin que esto genere traumatismos en la

ejecuc¡ón de este.

ENTRE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR DE CONTRATO SE ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES:

. Hacer cumplir el objeto del contrato
o Obrar con lealtad y buena fe en las dist¡ntas etapas contractuales, ev¡tando d¡lataciones
. El supervisor, deberá realizar el seguim¡ento de partes amb¡entales del contrato, ya sea para el bien

o serv¡c¡o a .ealizaf

. Recordar al contrat¡sta que cualquier infracción amb¡ental por omis¡ón de permisos, conóesiones o

licenc¡as amb¡entales que hubiese sido necesar¡o tramitar antes, durante y al finalizar el servicio u

obra, será asumida como su responsab¡l¡dad y sobre el part¡cular la periodicidad con que debe
presentar informes.

. Durante la ejecuc¡ón del contrato el supervisor deberá rend¡r informes de supervisión al Comando de

la Pol¡cfa Metropol¡tana de Tunja ut¡l¡zando el formato de (INFoRME SUPERVISORES
SEGU|MIENTO CONTRACTUAL CODIGO: 2BS-FR-0019), con el f¡n de dar a conocer el estado de
ejecución del mismo, de ser necesario el supeNisor durante la ejecuc¡ón del contrato informará

cualqu¡er irregularidad que se presente con el cumplimiento al mismo.
. El supervisor deberá tramitar ante el Grupo de Contratos de la Policía Mekopol¡tana de Tunja, dentro

de los pr¡meros cinco días de cada mes, la solic¡tud del PAC, para realizar los pagos oportunamente.

. Una vez terminado el contrato realizaÍ la respect¡va acta de l¡qu¡dación.

o El superv¡sor deberá anexar a la cuenta de cobro y/o factura, constancia de aportes del pago de

parafiscales, plan¡lla y pago de estampillas pro desarrollo UPTC'

5.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Las obl¡gaciones del contratista están descritas en el Anexo oBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

5.7. OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

Las obligaciones de la Policfa Nac¡onal están descntas en el Anexo OBLIGACIONES DE LA POLICIA

NACIONAL.

6. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

La forma de ad.¡udicaciÓn del presente proceso se efectuará de FORMA TOTAL de acuerdo a lo establecido

en el Decreto 1082 de 2015.
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El procedim¡ento de adjudicac¡ón se realizará, de acuerdo al Capftulo 2, seccionl, subsección 4 contratación
directa, articulo 2.2.1.2.4.11. Arrendam¡ento de bienes inmuebles.

Afticulo 2.2.1.2.4.11 . Arrendamiento de bienes inmuebles. Las entidades estatales pueden alquilar o

arrendar inmuebles mediante contratación directa para lo cual deber seguir las s¡guientes reglas.

1. Verifcar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que la entidad estatal requ¡ere el
inmueble.

2. Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las necesidades
ident¡ficadas y las opciones de arrendamiento, análisis que deberá tener en cuenta los principios y

objet¡vos del sistema de compra y contratación públ¡ca.

NOTA: Atliculo 2,2,'1.2,1.4.8 Contratac¡ón directa cuando no ex¡sta oluralidad de oferentea: Se

cons¡dera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el

bien o el servic¡o por ser titular de los derechos de propiedad industr¡al o de los derechos de autor, o por ser
proveedor exclus¡vo en el territorio nac¡onal. Estas c¡rcunstancias deben constar en el estudio previo que

soporta la contratación.

El presente proceso de contratac¡ón, se realizará por la modalidad de contratación d¡recta "cuando no ex¡sta
plural¡dad de oferentes de conformidad con lo desarrollado en la normatividad legal vigente literal (G), numeral

4 del artlculo 2 de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.4.8 de Decreto 1082 de 2015; que establece 1)

"cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servic¡o por ser t¡tular de los derechos

de prop¡edad industrial o de los derechos de autor. 2) por ser proveedor exclusivo en el terr¡torio nacional.

La forma de adjudicación del presente proceso se hará en forma total, mediante el procedim¡ento de
contratación drrecta publ¡cado en la Página del SECOP ll.

ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTiAS.

La determ¡nación de garantfas corresponde a los porcentajes mfnimos indicados dentro de la normatividad
v¡gente, el Manual de Contratac¡ón para la Policfa Nacionál y las necesidades de la institución, los cuales se
relaciona en Anexo del presente estud¡o previo, de conformidad con lo descrito en el Manual para la
ldentif¡cación y Cobertura de Riesgos en los procesos de contratac¡ón presentado por la Agencia Colombia
Compra Eficiente.

De conform¡dad con el artlculo 2.2.1.2.1.4.11 del Decreto No. 1082 de 2015 "R¡esgos que deben cumpl¡r las

Sarantías de contratación. El cumpl¡miento de las obligaciones surgidas en favor de la Entidades Estatales
:on ocas¡ón de:

(¡) La presentac¡ón de ofertas.
(i¡) (ii) los contratos y su liquidación.
(iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas las ent¡dades estatales, derivados de la responsabilidad
civ¡l extracontractual que pueda surg¡r por las actuaciones, hechos y omis¡ones de sus contrat¡stas y
subcontrat¡stas, deben estar garant¡zadas en los términos de ley y del presente tftulo", y de conformidad
con lo ind¡cado en el "Manual para la ¡dent¡ficac¡ón y cobertura del riesgo en los procesos de contratación
(versión 1)" publ¡cado por la Agenc¡a Nacional de Cont¡atac¡ón para la PolicÍa Nacional", Resolución
00090 del 15 de enero de 2018, se dil¡gencia la matr¡z de riesgos ind¡cada en dichos manuales conforme

I
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a los l¡neam¡entos y metodologías allí expuestos, donde se ev¡dencia los riesgos del proceso por su
naturaleza y cuantfa, por lo tanto, la constituciÓn de las garantías exig¡das.

II. ESTUDIO DEL SECTOR

1. ANÁLISIS DE LA DEMANDA

La Seccional de investigación criminal de la pol¡cía metropolitana de Tunja, dentro de su m¡s¡onalidad que le
asiste, despliega act¡v¡dades de control y prevenc¡ón que impacten la segur¡dad c¡udadana que br¡nden las
condiciones necesarias de segur¡dad y tranquilidad a los habitantes de cada uno de los municip¡os que

conformen la jurisdicc¡ón policial de esta unidad, con el fin de desarrollar actividades preventivas, disuasivas
y de control que impactan la seguridad y convivencia ciudadana, por lo cual, legalmente está obl¡gada a velar
por la conservación de la integr¡dad del patrimon¡o del Estado representado en los bienes, patrimonios e
interés respecto de los cuales las Entidades públicas son titulares o por los cuales deban responder, por tal
razón, se hace necesario que el bien inmueble arrendar cuente con un ampl¡o espacio que permita supl¡r las
necesidades en cuanto a la cantidad de personal, parque automotor y demás medios logísticos con los que

cuenta la Seccional de invest¡gación cr¡m¡nal de la policía metropol¡tana de Tunja, perm¡tiendo la ubicación e
instalación de 60 puestos de trabajo en d¡st¡ntas of¡c¡nas, unidades sanitar¡as, instalaciones de red eléctrica,
telefónica y de datos de conect¡vidad que permita rápido y fác¡l acceso á los s¡stemas informáticos requeridos
por la Policfa Nacional, tamb¡én se requiere el espac¡o sufic¡ente para el parqueo de los vehfculos y

rnotoc¡cletas que perm¡ta de manera permanente ejercer el control y supervis¡ón sobre dichos bienes, además
debe contar con zonas comunes que ofrezcan comod¡dad y bienestar al personal que alli labora, de ¡gual

forma dicho ¡nmueble debe quedar ub¡cado en una zona céntrica que le permita al personal tener un fácil
acceso a los distintos entes gubernamentales y jud¡c¡ales.

Es ¡mportante que dicho predio cuente con vias de acceso ráp¡do que permitan una reacción oportuna ante
los d¡st¡ntos requerim¡entos de la ciudadanfa y que a su vez perm¡ta ser fácilmente ¡dentificado para que la

ciudadanÍa y que a su vez perm¡ta ser fácilmente ident¡ficado para que la c¡udadania en general tenga fácil
acceso al servic¡o de policía que desde la unidad se presta.

Por lo anter¡or, se realizó la consulta en la henamienta del MODELO DE ABASIECIM//EN¡O ESTRATEGTCO DE

LA AGENCIA NACIONAL DE CONrRATACIÓN PÚBLICA . COLO¡'TBIA CO PRA EFICIENTE, EVidENCiANdO qUE,

para el c¿lso del objeto del presente proceso, se cuenta con gran demanda, debido a que la contrateción de

los servicios requer¡dos, es fundamental y han s¡do adquiridos por Entidades Estatales, así:

I<)^"--lANÁLISIS C)E LA DEMANDA

.,r¡ll.
: ..rllI. I
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lo siguiente asi

ESTUDIO DE MERCADO
AREA

ARREI{OADA
vat-oR M2

1

MARCADO INIVOEILIARIO

1150 5 32.5m.00o,0o s 28.286,09

2 400 511.6@.000,00 s 28.000,00

3 307 5 700.000,00 s 20.338,78

4 453 $ 11.ooo.ooo,oo s 74.2A5,52

5 432 512.900.000,00 s 30.000,00

De acuerdo a lo anterior, será tenido en cuenta para el presente estud¡o prev¡o, el valor óorrespond¡ente al
rarcado, en pocas palabras se cons¡dera y tendrá en cuenta la propuesta presentada por la inmobil¡aria
,qTOS S.A correspondiente al canon de arrendam¡ento mensual por la suma de TREINTA Y SIETE
IUILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS fUIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE. MIL PESOS (S
37 .542.277 ,O0l ttCTE.

ANÁLlSlS DEL SEGTOR: Las lnstalaciones de la Seccional de lnvestigación Criminal debe contar con un
espacio amplio que pueda sat¡sfacer las neces¡tas del personal, asf m¡smo debe estar ubicado en el sector
res¡denc¡al y comercial de la ciudad que pueda facilitar el desplazamiento a los diferentes servicios, ya que
este predio cumple con el lleno de especificac¡ones descr¡tas en el presente estud¡o previo y atend¡endo a
que el predio fue revisado por la Seccional de Investigación Policial (SIPOL), de igual forma cuenta con los

POLICiA NACIONAL

2, ANÁLISIS DEL MERCADO

DESCRIPCIÓN DEL ÍUERCADO

Teniendo en cuenta el avaluó canon de arrendamiento realizado por el per¡to ¡dóneo el señor Patrullero
JOSUE DANIEL ROMERO OCHO, identif¡cedo con cédula de ciudadanfa No 1.105.784.804 de Honda Tolima,
pertenec¡ente el Departamento de Policfa Cundinamarca, el cual fue designado para real¡zer el diagnóstico y
certiticación per¡c¡al, funcionar¡o que med¡ante comunicado of¡cial G5-2025-170825-DECUN fechedo el 03 de
octubre de 2025; realizó un anális¡s del mercado de bienes ¡nmuebles con similares caracterfsticas técn¡cas
requeridas por la Seccional de lnvestigación Criminal de la Policfa Metropol¡tana de Tunja, para lo cual ref¡ere

CANON MENSUAL
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conceptos de hab¡tab¡l¡dad emit¡dos por la Regional de lnfraestructura, es la opc¡ón más viable para la
presente contrataciÓn.

3. ANALISIS DE LA OFERTA

Considerando que actualmente en la ciudad de Tunja no fue posible ub¡car plural¡dad de b¡enes ¡nmuebles

ofrec¡dos en arrendam¡ento, que podrían servir para la Seccional de lnvest¡gac¡ón Cr¡mina¡ de la Policia
Metropol¡tana de Tunja adelante sus actividades de acuerdo a la nacional¡dad institucional y que cumplan

con el lleno de espec¡ficaciones descritas en el presente estudio previo, y atendiendo a que el predio

ubicado en la Calle 47 No 1-91 Urbanizac¡ón San José de las Flores- Tunja es el que más se ajusta a las

necesidades, es la opc¡ón más v¡able para la presente contratac¡ón, sin embargo se genera anális¡s de la

oferta en el portal de la Agenc¡a Nacional de ContrataciÓn públ¡ca Colomb¡a compre Eficiente, asi:

s ANÁLISIS DE LA OFERTA
col6bl. Coñrr. E6.i6b
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IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR:

Una vez revisado el certif¡cado de trad¡c¡ón del predio con matricula No. 070-144600 se observa que el señor
ALONSO AVILA MONTAÑA identificado con cédula de c¡udadanía No. 19.271.381de Bogotá D. C., a quien

mediante escritura públ¡ca No. 1622 del0510812010 de la Notaria Segunda del C¡rcuito de Tunja se le transfirió

a título de compraventa pura y simple el DERECHO DE DOMINIO, PROPIEDAD Y POSESIÓN sobre el predio

ident¡ficado con número de matricula inmobiliaria No. 070-144600 ubicado en la Vereda Pirgua, jurisdicc¡ón

del Municipio de Tunja en el Departamento de Boyacá, la cual se anexa como soporte en el presente estudio
previo.

NOMBRE
CALIOAD DEL
ARRENDADOR

DrREccróN TELÉFoNo

atoNsoÁvtta MoNTAñA
C C 19.271 381 de Bogotá.

PROPIETARIO
Carera 718 No. 51 - 28,

Bogotá - Colombia
Tel.r (091) 416 1485

Cel.: 3'10 223 9157 FAxr 429 9993

Así las cosas, se advierte que el señor ALONSO AVILA MONTAÑA actuará como mandatario de los
propietar¡os para la celebración del presente contrato en virtud del conven¡o celebrado entre los propietarios,
el cual no podrá ser desconoc¡do por la Policia Mekopolitana de Tunja.

Todo lo anter¡or consta en el poder otorgado por la señora MARIA CRISTINA LEUBRO ROZO al señor
ALONSO AVILA MONTAÑA y lo evidenciado en la escritura pública 1622 del año 2010.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo a las necesidades presentadas por la Policfa Metropol¡tana de
Tunja de arrendar un pred¡o estima que el m¡smo se ajusta a las siguientes descripciones:

,AVAL TÉcNlcO, JURíDlco Y CATASTRAL: Med¡ante comun¡cado oficiat GS-2025-09'1494-METUN, de
Iecha 0211012025, se realizó el requer¡miento del aval técnico, jurídico catastral, y su respuesta fue emit¡da

a.!
! ...
Ia.
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mediante comunicado of¡cial GS-2025-094988, de Íecha 1411012025 en el cual se da la viab¡lidad para

continuar con los trámites para el proceso de contratac¡Ón mediante formato 1LF-FR-o125.

AVALUó CANON DE ARRENDAMIENTO: en el cual se emite el valor del canon de arrendam¡ento med¡ante

formato 'lLF-FR-0202, a.iustado conforme lo estable la Ley 820 de 2003 "Por La Cual Se Expide El Régimen

De Arrendem¡ento De Viv¡enda Urbana Y Se D¡ctan Otras Disposiciones".

CONCEPTO DEL JEFE DE REGIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA O DE NIVEL CENTRAL MEdiANtE

comunicado of¡cial GS-2025-083370-METUN, se realizó el requerimiento del concepto deljefe de régional de

la infraestructura o de nivel central, y su respuesta fue em¡t¡da mediante comunicado of¡cial GS-2025-24133-
REGIl en la cual se ¡ndica que la ed¡ficación cumple con los espacios y condiciones de hab¡tabilidad,

funcionalidad y estado de conservación.

CERTIFICACIÓN OEL GRUPO DE BIENES RAíCES DE LA UNIDAD: MEd¡ANIE COMUNiCAdO Of]CiAI GS- GS.
2025-0714 -METUN, de fecha O5lOAl2025, se real¡zó el requerim¡ento si la policla metropol¡tana de Tunja

actualmente cuenta con bienes ¡nmuebles que permitan la ub¡cac¡ón y funcionam¡ento de las lnstalaciones de
la Seccional de lnvestigación Criminal, y su respuesta fue emitida med¡ante comunicado of¡c¡al GS-2025-

071617-METUN de fecha 06 de agosto del 2025 en la cual se ¡ndica que actualmente la Pol¡cía Metropolitana

de Tunja no cuenla con ¡nmuebles de propiedad de la Policfa Nacional.

AVAL ESTRATEGICO OPERATIVO: mediante comunicado oficial GS-2025-0103565-METUN del 07 de

noviembre de 2025 la Seccional de lnvestigac¡ón Cr¡minal METUN remit¡ó a la Dirección de lnvestigación

Criminal e INTERPOL, se sol¡citó el requer¡miento del aval estratégico operativo, y su respuesta fue emitida

mediante comunicado oficial GS-2025-01 71 545-DlJlN.

Con base en lo anter¡or expuesto y los antecedentes documentales referenciados el inmueble ubicado en la
ub¡cado en la calle 47 No. 1-91 Urban¡zac¡ón San José de las Flores de la ciudad de Tunja, de conformidad
con certif¡cedo de tradic¡ón y libertad ¡nmueble con matrfcula inmobiliaria No. 070-179129 de fecha 07 de

octubre de 2025 y como se evidencia en la escr¡tura pública No. 2528 del2l de octubre de 2009 de la Notar¡a

del Circulo de Tunja, son el señor Javier Alfonso Blanco Leguizamón C.C. No. 6.771.431, Rubén Dalo Ferro
Rodrfguez c.c. No. 19.125.032,JeanetteJiménezCadenac.c.No.40.018.875yAnaLuciaRugelesClarke
C.C. Ño. 32.689.794, quienes actúan a través de contralo de mandato suscrito a favor de le lnmob¡l¡aria ATOS
S.A.S., representada legalmente por la señora Diana Catal¡na Cepeda Angarita, de conformidad con el

contrato enunciado el cual se adiunta.

Para qué se contrata.

Ante la carencia de espacios de propiedad de la Policla Metropolitana de Tunja, que perm¡tan ubicer de

manera adecuada al personal de la seccional de lnvestigac¡ón Crim¡nal de la Policla Metropol¡tana de Tunja,

se hace necesar¡o dar cont¡nuldad al proceso de arrendamiento de un bien inmueble, además se debe tener

en cuenta el estudio realizado por el responsable del s¡stema de gestión de seguridad y salud en el trabajo

SG-SST de la policfa Metropol¡tana de TunJa y en concordancia con los expuesto mediante comun¡cado oflcial

GS-202}-092774-METUN del 06 de octubre del2025, donde se realiza la VeriflcaciÓn del cumplim¡ento de

las condiciones mfn¡mas amb¡entales, de saneamiento (n¡vel de riesgo) y distr¡bución del inmueble (SGSST),

def predio ubicado en la calle 47 No. 1 - 91 del barrio Ias qu¡ntas de la ciudad de Tunja, dest¡nados para el

funcionamiento de la Seccional de lnvestigación Cr¡minal y las cuales generen las condiciones técnicas

necesar¡as para la ejercicio de las funciones propias.

I
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Cuando se necesita, mes yro día en el cual se requ¡ere el objeto a contrataf.

La presente contratación se requ¡ere real¡zar, a partir del 01 de diciembre del año 2025.

lndicar s¡ la lnstituc¡ón cuenta con los med¡oE o forma de sat¡sfacer esta necesidad.

Ten¡endo en cuenta la certificación expedida por el Jefe Grupo de B¡enes Raíces de la Policfa
Metropolitana de
agosto del 2025,
las necesidades,

Tunja, mediante comunicación oflcial No GS-2025-071617-METUN de fecha 06 de
certificó que no se cuenta con tenenos de DroD¡edad de la Policla Nac¡onal. Dara su1lir
oue Derm¡tan. la ub¡cac¡ón v funcion amiento de un esDacio con las condiciones técn¡cas

necesarias oue Dermita la reub¡cación de la Secc¡onal de lnvest¡aac¡ón Cr¡minal de la Policla MetroDol¡tana

de Tun¡a oue actualmente cuenta con un talento humalp9gLformado Dor 114 func¡on arios un ¡form ados y

dos c¡v¡les. s Dosee un Dafte a inteorado Dor I vehlculos v 25 motoc¡cletas. mot¡vo oor el
cual, de acuerdo a la neces¡dad roeuer¡da . es Deftinente. real¡zar un contrato baio la ra ¡urld¡ca

Arr¡endo. oerm¡so de uso v/o comodato"

4. ANÁLISIS DEL MERCADO

DESCRIpCIÓN DEL iTERCADO: Es importante señalar que el Le Policfa Metropolitana de Tunja continuará
func¡onando en las ¡nstalaciones ubicadas en la carrera 11 No. 19 - 85 de la ciudad de Tunia - Boyacá, sin

embargo, se hace necesaria la suscripción de un contrato de arrendamiento de un inmueble para el

funcionlmiento de of¡cinas y unidades de la adscr¡tas a la Secc¡onal de lnvestigación Cr¡minal de la Pol¡cfa

Metropol¡tana de Tunja, ten¡endo en cuenta que en las instalaciones antes mencionadas no se cuenta con el

espac¡o suficiente para los func¡onarios que desarrollan funciones administrat¡vas y operacionales, situac¡Ón

que ha generado la necesidad de suscribir un contrato de arrendamiento que permita brlndar un espac¡o apto
para el desarrollo de las func¡ones de los func¡onar¡os y un óptimo servicio a la comunidad que ecude ante

las dependencias que integran la Policía Metropolitana de Tunia.

De acueÍdo con lo anter¡or, es importante que d¡cho predio cuente con vías de acceso rápido que permitan

una reacc¡ón oportuna ante los d¡st¡ntos requerimientos de la ciudadanla y que a su vez permita serfácilmente
identif¡cado para que la ciudadanfa y que a su vez permita ser fác¡lmente ¡dentif¡cado para que la ciudadania
en general tenga fácil acceso al servicio de policía que desde la unidad se presta, por lo cual se encuentra el

inmueble, ubicado en la Calle 47 No 1-91 Urbanización San José de las Flores- Tunia. Previendo las

condiciones técnicas mín¡mas con que cuenta el b¡en inmueble objeto de arrendamiento, que perm¡ta el

func¡onam¡ento correcto despl¡egue del servicio de pol¡cfa dentro del contexto social, económ¡co y cultural del
sector o zona en la cual se encuentre, para el presente proceso serfa el inmueble ubicado en la calle 47 No.

1-91 del mun¡c¡pio de Tunja - Boyacá.

Previendo las cond¡ciones técnicas mlnimas con que cuenta el bien inmueble objeto de arrendamiento, que
perm¡ta el funcionam¡ento correcto despliegue del servicio de pol¡cfa dentro del contexto social, económ¡co y

cultural del sector o zona en la cual se encuentre, para el presente proceso serfa el inmueble ubicado en la
calle 47 No. 1-91 del municipio de Tunja - Boyacá.

ANÁLISIS DEL SECTOR:

Las lnstalaciones de la Secc¡onal de lnvest¡gac¡ón Cr¡minal debe contaf con un espacio amplio que pueda
sat¡sfacer las neces¡tas del personal, asl mismo debe estar ub¡cado en el sector residencial y comerc¡al de la
oiudad que pueda facil¡tar el desplazamiento a los d¡ferentes servicios, ya que este pred¡o cumple con el lleno
Ce especificaciones descritas en el presente estudio previo y atendiendo a que el pred¡o fue revisado por la

FECHA: l7106/2024
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Secc¡onal de lnvest¡gación Pol¡c¡al (SIPOL), de igual forma cuenta con los conceptos de habitabilidad emitidos
por la Regional de lnfraestructura, es la opción más viable para la presente contrataciÓn.

IOENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR:

PROVEEOOR
OUIEN SUSCRIBE
LA coTlzActóN uBtcAcróN TELEFoNo

ATOS INMOBILIARIA S,A.S, NIT, 901,503,9904
R,L, DIANA CATALINA CEPEOA ANGARITA C,C

1.057.547.300

Calle 47 No. 1-91 Urbanización
Sañ José de les Flores de la

ciudad de Tunja

3176493691 /
3145945931

De acuerdo a la escritura pública No. 2528 de fecha 21 de octubre de 2009, bien inmueble ¡dent¡fcado con

matrfcuta inmobiliaria No. 070-179129 y certif¡cado de tradic¡ón de fecha de fecha 26 de junio de 2024,
expedido por la Of¡c¡na de lnstrumentos Públicos de Tunja.

Asf las cosas, se adv¡erte que la señora DIANA CATALINA CEPEDA ANGARITA identificada con cedula de
c¡udadanía No. 1.057.547.300 actuará como representante legal de la lnmob¡liar¡a ATOS S.A.S., en calidad
de mandatar¡os de los propietar¡os ANA LUCIA RUGELES CLARKE C.C. 32689794, JEANETTE JIMENEZ

CADENA C.C. 40018875, RUBEN DARIO FERRO RODRIGUEZ C.C. 19125032 y JAVIER ALFONSO
BLANCO LEGUIZAMON CC. 6771431, para la celebración del presente contrato, el cual no podrá ser
desconoc¡do por la Policfa Metropol¡tana de Tunja.

Teniendo en cuenta lo anter¡or y de acuerdo a las necesidades presentadas por la Seccional de lnvestigación
Criminal adscrita a la Policia Metropolitana de Tunja, de arrendar un predio estima que el mismo se ajusta a
las s¡gu¡entes descripciones:

> El ed¡f¡cio cuenta con un área total construida de 650 metros cuadrados en un lote de 1.146 m2

distribuidos en dos pisos asf.

El edifico consta de

. Once oficinas cada uno con baño pr¡vado

. Trece parqueaderos pr¡vados

. Un auditorio con capac¡dad para 50 personas

. Dos salas de espera con sus respectivos muebles

. Una recepción

. Dos baterias de baño para atenc¡ón al publ¡co

. Dos cuartos de aseo

. Una recepc¡ón
o Un local comercial en la fachada del edific¡o
o Cuarto de res¡duos sól¡dos y biológicos
o Espacio para cilindros de Oxigeno
. Un sótano para archivo
. Cuarto de servidores

El inmueble deberá estar al día en lo que respecta a los ¡mpuestos ante la Secretaria de Hacienda

del Munic¡p¡o de Tunja, el cual deberá presentar durante el transcurso de la eiecuc¡ón del contrato al

supervisor designado.

ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

Represeñtante legal
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El arrendador, manifestará su voluntad de asumir, de manera un¡lateral el acuerdo de
confidenc¡al¡dad, formulario No. 1.

ANÁL|S|S DE LA ESTRUCTURA DE COSTO: El canon de arrendamiento estipulado se proyectó a través
del estud¡o de mercado del bien ¡nmueble mot¡vo del arriendo, según el punto 2.2.4.2.5. de la Resoluc¡Ón No.

03049 del 3010712014 " Por la cual se adopta el Manual de Contratac¡ón de la Policfa Nacional", a la letra reza:
" .. . En los eventos en que la ent¡dad actúe como anendadora, para efectos de la determinac¡ón del canon de

arrendam¡ento, se sol¡c¡tará por pañe de la dependencia encargada de la elaboración de los estudlos previos.

el apoyo del func¡onario valuador capacitado por el IGAC, con que cuenta la unidad polic¡al y de no contar
con este, se requerirá el apoyo del área de ¡nfraestructura de la Direcc¡ón Admin¡strativa y Financiera, o de la

dependenc¡a que haga sus yeces y que cuenta con personal capacitado por el IGAC, para establecer la

cuantÍa del canon de arrendam¡ento, para lo cual se tendrá en cuenta todas las variables aplicables al caso
pan¡cular y las normas legales v¡gentes, a través de las cuales se regula la mater¡a".

VALORACIÓN DE BENEFICIOS: Se deben tener en cuenta los diversos benefic¡os en cada una de las

adqu¡siciones a fin de valorarlos para no desl¡gar esta var¡able al precio, como quiera que es necesario para

determ¡nar prec¡os justos.

COSTOS INDIRECTOS: lmpuestos tributarios en los que se incurra al desarrollar el proceso de contratac¡Ón
y la ejecución del contrato.

Los prec¡os en los que se encuenlfa" EL ARRENDAMIENTO DE LAS /NSIALAC/ONES DE LA SECCIONAL
DE INVEST|GACION CRIM1NAL METUN, una vez se realizó un análisis comparativo, se ajustan a lo

proyectado teniendo en cuenta el presupuesto asignado para la Pol¡cía Metropol¡tana de Tunja.

El oferente en su propuesta deberá asumir los costos ind¡rectos tales como: estampillas, e impuestos

tributarios y demás en los que se incurra al desarrollar el proceso de contratac¡ón y la ejecuciÓn del contrato.

5. MONEDAACONTRATAR
La contratación se realizará en moneda legal colombiana.

FORMA DE PAGO: La Policía Metropolitana de Tunja cancelará el valor del canon de arrendamiento de la
s¡guiente forma:

vrG:t{cta flsc¡t
m2s

vlcE¡tcIA flscat 2026

otscBtPctóN ouEro DEL co¡TRAfo OICIEMABE ENERO fEBi:RO MARZO
foTAl" DEt
COUIRATO

5€CCTONAa D€ ll{VaslrcAcror{ CR|MI{AL POUCIA

M€IRPOIIANA DE fUN]A
s225.253.662,@

Los pagos contra entrega que se efectúen en el presente contrato, se harán dentro de los sesenta (60) dfas
calendario s¡gu¡entes a la radicac¡ón y as¡gnación del turno para pago respectivo, previa presentación de la
factura acompañada de constancia de recibo a sat¡sfacción del objeto del contrato suscrita por el supervisor
del contrato, estampillas, pago de salud pensión, paraf¡scales y demás documentos que deben sertramitados
ante el supervisor del contrato a fin de ser presentado al Grupo de Contratos de la Pol¡cÍa Metropolilana de
Tunja qu¡en es la encargada de tramitar las cuentas para pagos de conformidad con lo establec¡do en el

ELABORACION DE ESTUOIOS PREVIOS PARA CONTRATOS
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numeral 1O del artfculo 4' de la ley 80 de 1993 adicionado por el artículo 19 de la ley 1150 de 2007 y Artlculo
2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082, se le as¡gnará el respectivo turno de pago.

No se admit¡rán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establec¡das.

6. ANÁLISIS DE PRECIOS

5.1. PRECIOS REFERENCIA SECOP (OTRAS ENTIDADES)

ENTIDAD CONTRATANTE Y
CO¡ITRATISTA

OBJETO
NIJIIERO DEL CONTRATO Y

FECHA DE SUSCRIPOóN
VALOR

Pol¡cía Metropolitana de Tunia -
Nelfy Ramos León

El arendamiento del ¡nmueble para el
funcionamiento de la estación de po¡icía

Ch¡taraque - Boyacá.
95-'t -101 ',14-24 s28.800.000

PolicÍa Metropolitana de Tunia -
Edwa.d Oan¡lo Salguero Vega

El anendamiento del ¡nmueble para el
funcionamiento de la Estación de Policía

Mac€nal - Boyacá
s11.343.856

Policía l¡etropolitana de Tunja -
Maria Trin¡dad Pérez de Alarcón

El anendamiento del inmueble para el
funcionamiento de la Estaoón de Policía

Firavitoba - Boyacá
95-1-10308-23 del 24110/23 s8 900 000

Nota: Se realizó consulta en el SECOP constatando la existencia de algunos contratos con objeto contractual
similar al del presente proceso, suscritos en las vigencias anter¡ores, s¡n embargo, la búsqueda, no se
referencian contratos, por lo que es imposible determinar características técn¡cas o real¡zar un comparativo
de prec¡os que sea adecuado y acertado para aportar al anál¡sis del valor estimado del contrato.

Ten¡endo en cuente que el objeto del presente estudio previo es: "EL ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS /NSIALACIO/VES DE LA SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN
CRIMINAL Y TJNIDAD ADSCRITA A LA POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA' , NO SE tiENCN EN CUENTA IOS

precros de referencia SECOP ya que no existen arrendamiento con las mismas características del presente
proceso.

lTEi,t
ENTIDAD

CONTRATANIE Y
CONTRATISTA

NI]¡IERO OE
CONTRATO

DESCRIPOóN
VALOR

UNITARIO

VALOR UNITARIO
PROYECTADO CON

tPc

1 N/A

. lnformac¡ón verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la neces¡dad que firman el pre§ente

eBtudio previo.

5.3. PRECIOS DE CATÁLOGO O PORTALES WEB

NOTA: Se deja constancia que se verificaron los catálogos que se encuentran publ¡cados en la t¡enda v¡rtual

del estado colomb¡ano, encontrando que las ent¡dades estatales no han realizado el arriendo de espacios,

por lo cual no serán ten¡dos en cuenta estos precios para la estimación del valor del proceso contractual

95-1 -10327 -23 del 3011 123

. lnformación verif¡cada y aprobada por los func¡onar¡os dueños de la necesidad que firman el presente
estudio previo.

5.2. PRECIOSHISTÓRICOS

I
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VERSION; 10

BIEN O SERVICIO FECHA EMPRESA VALOR

N/A N/A N/A N/A

, lnformac¡ón verif¡cada y aprobada por los func¡onarioa dueños de la neces¡dad que f¡rman el prcsente
estud¡o prev¡o.

5.1- PRECIOS DE MERCADO

TOTAL

Nota: La señora DIANA CATALINA CEPEDA ANGARITA representante legal de la lnmob¡liaria ATOS S.A.S.,
quien actúa como mandatar¡a de los prop¡etar¡os: ANA LUCIA RUGELES CLARKE C.C. 32689794,
JEANETTE JIMENEZ CADENA C,C, 40018875, RUBEN DARIO FERRO RODRIGUEZ C.C. 19125032 Y

JAVIER ALFONSO BLANCO LEGUIZAMON CC.6771431, presentan propuesta arrendamiento ¡nmueble
ubicado en la calle 47 No. 1-91 Urbanización San José de las Flores de la ciudad de Tunja, identif¡cado con
matrícula inmobil¡ar¡a No. 070-'179129 del 26 de jun¡o de 2024, por un valor de: treinta y s¡ete m¡llones de
pesos (S37.542.277,00) IVA INCLUIDO ("El valor del canon de anendam¡enfo es de.' $ 36.000.000 + IVA (%
PROP. REPONSABLE DE tVA $ 1.520.277) = $ 37 542.277.00.

De tos prop¡etarios del inmueble objeto de anendam¡ento, solo se t¡ene responsab¡l¡dad de declarar y pagar
lVA, uno de ettos, s¡endo asl que el lVA, será proporcional al propietar¡o que es responsable. En el evento de
modif¡cac¡ones en las obl¡gaciones tributarias de los demás prop¡etaios, no afectará ol valor f¡nal del canon
de arrendam¡ento. Esta salvedad es impresc¡nd¡ble que quede en el contrato, pues el IVA debe ser claro que

es del propietar¡o responsable y no de todo el valor del canon"), ¡ve la ún¡ca persona que oferta un b¡en

rnmueble el cual satisface la necesidad de la PolicÍa Metropolitana de Tunja, toda vez que no fue posible

encontrar plural¡dad de oferentes o personas interesadas con ¡nmuebles que cumpl¡eran con las condic¡ones
técnicas requeridas para el funcionamiento de la unidad.

El funcionar¡o perito valuador realizó entrega del avalúo realizado al b¡en ¡nmueble ubicado en la Calle 47 #
1-91 Urbanización San José de las Flores de la c¡udad de Tunja, en el que se determinó un cánon de
,arrendam¡ento mensual de treintia y siete millones quinientos diez m¡l qu¡nientos treinta y un pesos con
,r¡ncuenta y ocho centavos ($37.542.277 ,001 IVA INCLUIDO, para la vigencia 2026, de acuerdo a lo
establecido en el numeral 1.1.3. del instructivo No. 024 DIPON-DIRAF del 14 de sept¡embre de 2020
"LINEAMIENTOS PARA SUSCR/8/R CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES POR
AARTE DE LA POLICIA NACIONAL".

'.... 1.1.3 Avalúo canon de anendam¡ento: consiste en el rcferencia económica del valor del canon mensual
de aÍendamiento en el sector o ciudad donde se ubica el bien inmueble; el funcionario valuador de la unidad,
hará un avalúo comercial al predio gue pretende tomarse en arriendo, veriticando que cumpla con las
necesidades técnicas requeridas por la unidad policial, de acuetdo con los parámetros señalados por el lnst¡tuto
Geogáfíco Agustin Codazz¡ JGAC- med¡ante Resolución 620 del 23/09/2008 "(...)Por la cual se establecen los
prccedimientos para los avalúos otdenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997".

La c¡tada act¡vidad debetá ser rcpresentada en el fomato aprobado y estandaizado en la Suite Vis¡on Empresaial -
SVE (fo¡mato 2BS-FR-0033 - Avalúo pan Bienes lnmuebles). S¡ la unidad no d¡spone de un funcionario idóneo,
podrá apoyarse con los valuadores del n¡velcentrul, prev¡o rcqueimiento en tal sentido.

El incrcmento máximo del canon de anendam¡ento de pred¡os comerciales no está regulado por la ley, pot lo tanto,
en caso de adicíón o pñnoga del contrato, el ¡ncremento dependen exclus¡vamente de lo pactado por las pañes en

VÁLOR
coTtzADo

OFERTA AfOS
INMOBILIARIA S.A.S. NIT.

901.$3.990"4

AVALI]O
PREOIODESCRIPCIÓN

$37 .542.277 ,OO$37.542.277.00 $37.042.574,09
El arrendamieñto del inmueble para el fuñc¡onamiento ¡a

Seccional de lnvestigación Criminal
$37 .542.217.0O$37.*2.277,00 $37.042.574,09

ITEM

I

1
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VERSIÓN: lo

el contrato inicial, confotme a las rcgras comerciales para el efecto. Si el inmueble se destina para v¡v¡enda o
atojam¡ento de personal unifotmado, el incrcmento será confome at lndice de Proc¡os al Consum¡dor (IPC)
determinado por el Depadamento Nacional de Estadistba - DANE, el cual según el añículo 20 de Ley 820 de 2003
"El prcc¡o mensual del anondamiento será fijado por las paftes en moneda legal pero no podtá exceder el uno por
cienlo (1oA) del valor comerc¡al del inmueble o de la pafte de él que se dé en aniendo'l (Negr¡llas y subrayas fuera de
texto).

Por lo anterior, para determ¡nar el valor est¡mado, se tomará el valor correspondiente a la propuesta
presentada por la inmob¡l¡aria ATOS, en cal¡dad de mandetaria de los propietar¡os del inmueble.

. lnformación verif¡cada y aprobada por los funcionarios duoños de la necé3idad que f¡rman el prcsente
estudio previo.

6.5 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIIUADO

lTErtt DESCRIPCIÓN PRECIO SECOP
PRECIOS OE
CAfALOGO

PRECIOS
HrsróRtcos

PROYECTADOS

PRECIOS DE
itERcAoo
fProoü¿st¡l

VALOR
ESTIMADO

1

El arendañienlo del inmu€bl€ páre 6l
func¡onamiento de las lnslalacion$ de la

Soccional de lnvestigación Crimanal
METUN

$37 542.277 .00 $37 542 277,00

VAIOR TOTAL t37.542.2n .00 t37 542 277 ,O0

lIEu
RUBRO Y

oESAGREGActó
PREAUPUESÍA!

UNIDAD oEgcR tPctór¡ REC CANTIDAD
VALOR UNTTA¡¡O ESTI¡AOO.

NLCUIm ryA
VAIOR TOTA¡. EmrADO

t{Lcutoolv

A-02-02-02-007 -
oo2

MEfUN

El enendamieñto
del inmueble para
el funcionemiento

de les
lnglalaciones de
la Seccionelde
lnvestigáción

Cnñinal METI.JN

10 6 s37 .542.277 .00 $ 225.253.662.00

s225,253.6a2,00

Nota: Para el anális¡s del valor est¡rñado no se ¡ncorporaron precios de referencia SECOP, prec¡os de catálogo, precios
históricos, de acuerdo a lo ¡ndicado con anterioridad, por consiguiente, para determ¡nar el valor est¡mado se tendrá en cuent¿
los valores precios de mercádo (propuesta preseñtada)

6.6 VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN

efe E NJ HIR SALCEDO PATIlntendente
ructu a r Estudio Previo

o

El valor estimado para la presente contratación, asciende a la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS ($
225.253.662,00) MGTE incluido lVA, impuesto, gravámenes, tasas, contribuciones y estamp¡llas, así,
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GARANTíAS DEL PROCESO
ETAPA CONTRACTUAL

Por tratarse de un contrato adelantado por modalidad de contratación d¡recta y de conform¡dad con lo d¡spuesto en el

adiculo 2.2.1.2.1 .4.5. del Decreto 1082 de 2015 que establece:

ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.1. Riesgos gu€ deben cubtir las garanüas en la contntación. El cumpl¡miento de las

obl¡gaciones surgidas en favor de las Entidades Estatales con ocas¡ón de: (¡) Ia presentación de las ofertas; (¡¡) los

conlratos y su l¡quidación; y (i¡i) los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales, der¡vados de la

responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuac¡ones, hechos u om¡s¡ones de sus contral¡stas y

subcontrat¡stas, deben estar garantizadas en los términos de la ley y del presente título.

ARTíCULO 2-2.1.2.3.1.2. Crases de ganntias. Las garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para

asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son:

1. Contrato de seguro conten¡do en una póliza.

2. Patrimonio autónomo

3. Garant¡a Bancaria.

ARTíCULO 2.2.1.2.3.1.3. tndivis¡b¡lidad de la ganntia. La garantia de cobertura del Riesgo es ¡ndiv¡s¡ble. S¡n embargo,

en los contralos con un plazo mayor a c¡nm (5) años las garantías pueden cubrir los R¡esgos de la Etapa del Contrato o

del Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en elcontrato.

En consecuencia, la Entidad Estatal en los pliegos de cond¡ciones para la Contratac¡ón debe ind¡car las garantías que

exige en cada Etapa del Contrato o cada Per¡odo Contractual así:

1. La Ent¡dad Estatal debe ex¡g¡r una garant¡a ¡ndepend¡ente para cada Etapa del Contrato o cada Per¡odo Contractual o

cada unidad funcional en el caso de las Asociaciones Público Privadas, cuya v¡genc¡a debe ser por lo menos la misma

establecida para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual respeclivo.

2. La Entidad Estatal debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del Contrato, Per¡odo Contractual o un¡dad

func¡onal, tomando el valor de las obligaciones del contratista para cada Etapa del Contrato, Periodo Contractual o un¡dad

funcional y de acuerdo con las reglas de suf¡cienc¡a de las garant¡as eslablec¡das en el presente título.

3. Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual, el contratista está obl¡gado a obtener

uña nueva garantia que ampare el cumpl¡m¡ento de sus obligac¡ones para Ia Etapa del Contrato o Periodo Contractual

subsigu¡ente, si no lo hiciere se aplicarán las reglas previstas para el restablec¡miento de la garantía.

S¡ el garante de una Etapa del Contrato o un Per¡odo Contractual dec¡de no cont¡nuar garant¡zando la Etapa del Contrato
o Periodo Conlractual subsiguiente, debe ¡nformar su dec¡sión por escrito a Ia Ent¡dad Estatal garant¡zada se¡s (6) meses

anles del vencimiento del plazo de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la Etapa Contractual o Per¡odo
Contraciual en ejecución. Si elgarante no da el av¡so con la ant¡c¡pac¡ón mencionada y el contrat¡sta no obt¡ene una nueva
garantia, queda obligado a garantizar la Etapa del Contrato o el Periodo Contractual subsiguiente.

Para este caso en particular, dentro del anál¡sis y evaluación de las garantías del proceso de anendamienlo en la
modalidad de contratación d¡recla, se tuvo en cuenta lo establecido por el leg¡slador en la Ley 820 de 2003 "Por la cual
se expide el rég¡men de arrendam¡ento de v¡v¡enda urbana y se d¡ctan olras d¡spos¡c¡ones", entend¡éndose que no es
obligatorio la exigenc¡a al arrendador, de garanlías que la ley determ¡na en temas de la modalidad y el t¡po de contralo
para tal f¡n.
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{

1

El posible oferente deberá ser propietario del b¡en inmueble a arrendar
o deberá ostentar plena capacidad de dominio, uso y goce del mismo
acred¡tado mediante escritura pública y cert¡ficado de tradición, en su

defecto deberá contar con autorización de los etarios

2
El b¡en ¡nmueble debe contár con med¡dores independientes de los
servicios públicos básicos como agua, gas y energía, para lo cual el

última factura de cada servic¡o técnico domicil¡ar¡ooferente e

El inmueble debe contar minimo con c¡nco unidades de baños3

4 El inmueble debe contar con una cocina con instalaciÓn de gas natural

5
El inmueble debe ser totalmente ¡ndependiente de ingreso y sal¡da para

uso exclusivo de la Policía M litana de Tun a

6
El ingreso al inmueble debe ser completamente independiente
permitiendo plena autonomia al arrendatar¡o para su administraciÓn y

control.

7
La ubicac¡ón del inmueble debe ofrecer facilidades de acceso con el f¡n
de garant¡zar segur¡dad de desplazamiento al personal que labore en
dicha unidad e instalac¡ones.

8
El arrendador autoriza al arrendatario la admin¡straciÓn de las zonas

áreas de uso exclusivo del inmueblecomunes
El anendador autor¡za al arrendatario realizar todas adecuac¡ones o
modificac¡ones de carácter locativo que sean requeridas en el inmueble
para su óptimo uso y presentación, tales como pinturas, puertas de
acceso e ¡nstalaciones cielos rasos, techos y obras civ¡les que perm¡tan

su durabilidad y mantenimiento si el caso lo amer¡ta en benef¡cio,
uridad calidad de v¡da de los moradores

9

El arrendador tendrá a cargo el mantenimiento prevent¡vo y correctivo
del s¡stema eléctrico estructurasistema h¡dráulico de S

10.

11
El inmueble debe contar con tanque de almacenam¡ento aéreo con

mínima de 1000 l¡tros

12
El arrendador maniflesta su voluntad de asumir de manera unilateral e
acuerdo de conf¡dencialidad

IJ
El inmueble debe estar ubicado en un s¡tio central y vis¡ble a la

ue sea fác¡l de ident¡f¡carciudadanfa con el fin de r los transeúntes

Certif¡cación bancaria orig¡nal no mayor a 30 días calendar¡o de
sobre cuenta activa a nombre de arrendador¡c¡ónex

14

El oferente deberá presentarjunto con la propuesta ce
en la que se incluya lo siguiente:

"...autoizo de manera expresa y voluntaria a la DIPOL'SIPOL a

realizar el tratamiento de mis datos personates, con la finalidad de

ser tratados, consultados y verificados, en viftud del estudio de
confiabilidad' .

Además, deberá inclu¡r la siguiente informaciÓn: I Datos de

¡dentif¡cac¡ón, 2. lnformac¡Ón académ¡ca; 3. lnformaciÓn económ¡ca, 4'

rtificación firmada

lnformación laboral 5. lnformac¡ón Familiar

15

ESpECTFTCACTOT{i:S rÉCXrClS irf NlirA§ CUMPLE , "l'lOicuirPLE
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lnforme que será ten¡do en cuenta en la evaluación técnica y expuesta
en el comité de adquisic¡ones que se realice en desarrollo del
mencionado proceso precontractual.

La ¡nformación sum¡n¡strada por el oferente será somet¡da a un proceso
de seguridad, confiabilidad y vulnerabilidad a persona natural o jurfdica
por la Seccional de lnteligenc¡a Pol¡cial, para lo cual ¡nclu¡rá junto a la
firma y huella del dedo índice derecho
El b¡en ¡nmueble estará ub¡cado en el municip¡o de Tunja - Boyacá, para

el servicio de la Seccional de lnvest¡gación Cr¡minal de la Pol¡cía
Metropolitana de Tunia

17

CUMPLIMIIENTO DE LAS NORMAS DE MEDIO Ai'IBIENTALES
El oferente se compromete que durante la ejecuciÓn del contrato a dar
cumplimiento de las normas y/o estándares técnicos nacionales e
¡nternac¡onales, al igual que las normas, leyes y pollticas de gobierno
en mater¡a de protección del med¡o amb¡ente.

En su articulo 79, la Constitución Nacional (CN) consagra que: todas las
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garanlizaá la participación de la comunidad en las decis¡ones que
puedan afectarlo. Es deber del estado proteger la d¡versidad e
integr¡dad del ambiente, conservar las áreas de espec¡al importanc¡a
ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines.

Esta norma constitucional puede ¡nterpretarse de manera solidar¡a con
el princip¡o fundamental del derecho a la vida, ya que éste solo se podría
garantizar ba.jo condiciones en las cuales la vida pueda disfrutarse con
cal¡dad.

La Constituc¡ón nacional impone al Estado y a las personas la obligactÓn
de proteger las riquezas culturales y naturales (art.8), asícomo, eldeber
de las personas y del ciudadano de proteger los recursos naturales y de
velar por la conservación del ambiente (art.95).

18
Se requiere que el bien inmueble cuente con un área mínima de 700
metros cuadrados.

lo
El arrendador debe realizar mantenimiento básico (red de energla, red
hidráulica, red sanitaria, p¡ntura y resanes) de las instalaciones en uso
de la Policía Nacional.
Los acuerdos negociales deben prever la incorporación de una
est¡pulac¡ón alusiva a la autorización por parte del arrendador, para que
Ia inst¡tuc¡ón, cuando tiene la calidad de arrendatar¡o, pueda
subarrendar áreas o parte del ¡nmueble, en caso de ser necesario
particularmente para el desarrollo de actrvidades que contribuyan al
b¡enestar del personal pol¡cial que ocupa el b¡en (ej.: cafeterfa,
restaurante o sastrería).
La entrega y recibo del inmueble tomado en arr¡endo se realizará
med¡ante acta y entrega de inventarios, donde conste el estado en que
se recibe el bien, condiciones técnicas en general y novedades, si las
hay, de conformidad con las obligac¡ones y responsabilidades pactadas
entre las partes.

20

12

I

16.

t
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22

L¡quidac¡ón: después de flnalizado el contrato, s¡empre y cuando el
arrendamiento se encuentra a paz y salvo por todo concepto, procede
la liquidac¡ón mediante acta que deberá suscrib¡rse acatando lo
dispuesto en los artfculos 60 de la ley 80 de 1993, 1 1 de la ley 1 150 de
2007 y 217 del Decreto Ley 019 de 2012.

23

lmpuesto predial y/o contribución de valorización: corresponde
asumirlos al propietar¡o o arrendador del ¡nmueble, tal como se estipula
en el punto 6.5.13 del capftulo 6 de la Resolución No. 05884 del
2711212019 " Por la cual se exp¡de el manual para la Adm¡nistración de
/os Recursos Loglsficos de la Policta Nac¡onal de Colombia", o el acto
adm¡nistrativo que lo mod¡fique, actualice, complemente, ad¡cione o
sustituya.

24

El bien ¡nmueble debe contar con el espacio suficiente y la adecuación
necesaria para la instalación y funcionamiento de las instalaciones de la
Seccional de lnvestigación Criminal de la Policfa Metropolitana de Tunja.

26
Formular¡o No. 3 compromiso anticorrupc¡ón (dil¡genciado y firmado por

el proponente).

27

Debe contar con canal de datos y cableado para las of¡cinas de la
Seccional de lnvest¡gac¡ón Cr¡minal, s¡ el arrendatario Pol¡cfa Nacional

- Policía Metropol¡tana de Tunja por necesidades del servic¡o requiere
realizar adecuaciones, estas serán con previa aprobación con el
arrendador.

28

EL arrendador se compromete de acuerdo a la manifestac¡ón escrita
real¡zada, a mantener el valor del canon de arrendam¡ento pactado

desde el mes de nov¡embre de 2025, hasta el 31 de mazo de 2026, o
por el plazo de e.jecución que se llegue a prolongar el futuro contrato.

I J\7

lntendente Jefe E N JAHIR SALCEDO PATÑO
Estru rador Estudio Previo

__.1

25.
Formulario No. 2 datos básicos del beneficiario de cuenta (diligenc¡ado
y firmado por el proponente).

a
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CLAUSULAS SANCIONATORIAS

lntendente Jefe J IR SALCEDO PATIÑO
Estr dio Previo

¡
LA MUtfA SE APLICARA POR

CADA DIA DE RETARDO Y

HASTA POR DIEZ (10) DIA

CALENOARIO AL CASO DE

Los cuALEs LA PoLrclA

NACToNAL - Poltch
METROPOLITANA DE IUI{JA,
PoDRA oPtAR PoR

DECLARAR LA CAOUCIOAD

DEL CONTRATO

CUANOO EL CONTRATISIA NO

COÑSÍITUYA DENfRO DEL

TERMINO Y EN LA FORMA

PREVISÍA EN EL CONTMIO O EN

ATGUNO DE SUS

MODIFICATORIOS, A POIIZA DE

GAMNTIAUNICA

MULTA CUYO

VALOR SE

UQUIOARA CON

BASE EN I]N CERO

PUNÍO DOS (0.2%)

OEL VALOR OEL

CONTRATO

CONTRATISTA
RIESGO

JURIDICO

LA NO CONSTITUCION

OENTRO DELTERIUINO Y EN

LA FoRli,tA PREVISfA EN EL

CONTRATO O EN ALGUNO

OE SUS MODIFICATORIOS

LA POLIZA DE GARANTIA

UNICA

LA MULTA SE APLICARA POR

CADA DIA OE RETAROO

HASIA POR UN PLAZO DE

ourNcE (1s) DrAs

CÁLENDARIO OUE SE

OESCONTARA OEL SALOO

O{jE LE ADEUDE LA

ENTIOAD, ESTA SANCION SE

IMPONORA CONFORME A LA

LEY Y sE REPORTARA A LA

CAMAM DE COMERCIO

COMP€TENTE DE

CONFIORMIDAD CON LO

PREVISTO EN EL ARIICULO 6

DE IA LEY 1 I 50 OE 2007,

AMPARA LA MORA O

INCUMPLIMIENIO PARCIAL DE

ALGUNA OELIGACION DERIVADA

DEL CONTRATO POR CAUSAS

IMPUTABTES AL CONTMTISIA
(SALVO CIRCUNSTANCIAS DE

FUERZA MAYOR O CASO

FORTUITO CONFORME A LAS

DEFICINICIONES DEL ARTICULO 1

DE LA LEY 95 DE 1890)

MULÍAS CUYO

VALOR SE

LrourDARA coN
BASE EN UN CERO

PUNTO CINCO

(0,5%) DEL VALOR

OEJADO DE

CTJIIPLIR O

ENTFE@R

CONTRAT STAMUt]A
RIESGO

JURIDICO
INCUMPL I\,IIENTO PARCIAL

A\,IPARA EL INCUMPLIMIENTO

PARCIAL O DEFINITIVO OEL

MNTRATO POR PARTE OEL

CoNTRATISTA, SE BUS$ EL

PAGO PARCIAL Y OEFINIfIVO OE

LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN

A LA ENTIDAD. EN LOS MISMOS

TERMINOS DE LA CLAUSULA

PENAL PECUNIARIA

CONTRATISTA

EL VEINfE POR CIENTO

{20%)OEL VALOR IOTAL DEL

CONIMfO CUANOO SE

TRIfE DE INCUMPLIMIENfO

TOTAL OTL CONTMTO Y

PROPORCIONAL AL

INCUMPLIMIEMO PARCIAL

DEL CONfMfO

lNCUMPLIMENIO
DECLARA]ORIA
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICiA NACIONAL
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICíA NACIONAL
OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

l. Poner a drsposición del ARRENDATARIO los bienes y lugares que se requieran para la
eiecución y entrega del objeto contratado.

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de quien
la POLIC|A NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el
ARRENOAOOR.

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para
el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el ARRENTADOR,
cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u
obl¡gaciones técnicas contenidas en el anexo técnico.

5. Adelantar las gest¡ones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanc¡ones
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a

la POLICiA NACIONAL, sobre la ocunencia de hechos constitutivos de mora o

incumplimiento.

6. Pagar al ARRENDADOR en la forma pactada y con sujeción a las d¡spon¡b¡lidades
presupuestales y de PAC previstas para el efecto.

7. Tramitar d¡ligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la

suscripción del contrato.

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del ARRENDADOR
en desarrollo del objeto del contractual.

9. lncluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las
obligac¡ones contractuales.

10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos
exigidos.
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

CARTA DE COMPROMISO POSWENTA

1 . Cumplir con el objeto contractual

2. Oú con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y
trabas.

3. Responder en los plazos que la POLICíA NACIONAL establezca en cada caso, los
requerimientos de aclaración o de información que le formule.

4. Cumplir cabalmente con sus obl¡gaciones, frente al Sistema de Seguridad Social lntegral
y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el
cumplimiento de esta obligación es requisito ¡ndispensable para la realización de cualquier
pago.

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la POLICIA
METROPOLITANA DE TUNJA o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la suscripc¡ón del contrato, la Garantía Unica.

6. Guardar la confidencial¡dad de toda la información que le sea entregada y que se
encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o
manipular y responderá civ¡1, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación
y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la admin¡stración o a
terceros.

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el ARRENDADOR deberá Informar de tal
evento a la POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA de la Policía Nacional y a las
autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de
ev¡tar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.

9. Restituir a LA POLICíA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición
para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en
caso de que se hayan suministrado.

10. CATALoGACIÓN. - EL ARRENDADoR deberá proporcionar la información necesaria
para denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento
relacionados y/o incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condic¡ones
señaladas pbr el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula,
mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida. La
presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no
finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las

obligaciones de la cláusula de catalogación.

11. lncluir todas aquellas obligaciones que el contratista debe cumplir con el fin de alinear la

actividad contractual a las buenas prácticas en materia ambiental.

12. Así mismo incluir las obligaciones en mater¡a de Seguridad y Salud en el Trabajo y los
lineamientos del gobierno nacional en el tema del COVID.
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

CARTA DE COMPROMISO POSWENTA

13. Para la facturación de los blenes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los
lineam¡entos y parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de
2021 establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por medio del cual se
implementa el modelo de recepción de facturas de venta, notas débito y/o notas crédito,
la cual es de obl¡gatorio cumplimiento, de acuerdo con la Directiva Pres¡dencial 09 del 17

de septiembre de 2020 "L¡neamientos para el Pago de Proveedores del Estado" y la

Resolución No.000042 del 05demayode2020,"Porla cual se desarrollan /os slsfemas
de facturación, los proveedores tecnológicos" y el registro de la factura electrónica de
venta.

r¿. Las demás obligaciones del ARRENDADOR contenidas en el artículo 5o de la Ley 80 de
1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la
actuación contractual.
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